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CONSTITUCION DE COPA Ia DE 

ESPOUSABILICDAD LlulTaDi. 

En la ciudad de uitos 

Cevital de la nepúbli- 
» ANN 

ca. del :Ecuudor, hoy - 

  

" ILLOBILI4+RIa BERMUDEZ CEDE 

Fo CIA. LTDA." 

ála lunes diecinueve 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 de Diciembre/, de 

10 mil novecientos ochen= 

Hna A s 1 POR S/. 5'100,000,00 ta y tros/ante mí, 
Y 

12 Doctor Jorge «vecillas 

nortería, ¡otario Vi - 
13 ¡ 

14 

15 

P 

16 la señora filma Cedefo viuda de Sermdez, “de cteco cíi- 

17 vil viuda, de ocuvación cuchaceres cele cset ;/Tnce - 

Vr e 
nicro noberto bermudez € “o, cazado, dc vrrofesion Ín> 

18 

3 
19 geniero Civil; ¿lejandro ¿commudcos Cecetos, soltowd, de 

. > + 4 1 q 

20 ción Ingerierg4fvil; Cavlos hormia z Coceño, - 

A a or 5 Lo. . 
> 1ts /a Fesión .nrenicro VUivil, árncele ce mudez 

AA - 2. . * Pos e. . 2 
£cefo, soltera, de z.eolosios necia; .iricna made z 

ba E q . n ay. > E. Hr tee 2. e Y. e 2defo, soltera, dc ocun clic e:tTucianta, Loc aro 004 

- Ara , . o ”. Ate o E 4 
mudez Codefo, soltero, do ocireaciór estucile to, ceria 

y oe , > a o 
Dolores Perrmucdez Codeto, soltera, Ce necfesior estu - 

q A 

dicites y, diana Vermaoidle CO nmmadoz Cece?oy solieru, de 

27 

28 

  

  

    ocipezión cemadiantez os conmmarecioites son “1 joÉs - 

de cádacd, ecuevorienos”, culo ldiacoz ni canto “OmMitgo   
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7 A arar ri E ande Po * CA : Ge los Colorados; y iransitoriwerte vor Lota clidid de 
  

«uito, lenalmente cubuces vera contratar y obliosurse: 
  

a cuienes áe conocer doy lez y, cicen sue olevan LL Cs- 

  

. > - - . . 

critura Pública la minuta que ve entre+an cuyo tenor li 
  

teral y que transcribo dice lo ciguiente:; / * EÍFOR 

  

/ 
NOTARIO: - ín el lie istro de Escrituras PúÚBSII - 
  

? . , 
cas asu cargo, sirvase insertar una de la cul cons- 
  

. . ? . Y, 
te un contrato de constitución de compañía de Losponza= 
  

  

bilidad Limjftad, de conformidad con las siguientos - 

S .«- Compare- cléusulas /. PRIMERA ,- CONPARECIE!NTE 
ADN 

  

cen gal otorgamiento de la presente escritura Pública 
  

. ? . . Y “ 
constitucion, las siguientes versonas: (050) La ser.ora 
  

C4 da £ le Bermudez; LosY togentero Roberto 
  

  

        

  

   
Ale jan= 

  

    dro. bermudez Wegeños dra 

cuatroainos, de estados civil solteros y doproferión 
A + id un Sas : 

Permucez “edefo, e 

  

” 
«a 

  

  

Ingenieros:¡/CIY*CO Y Ansela Bermudez Cedefo, de estedo - 
- OA as | 

civil soltera, de profesión Médica, eisY Mariana ler- 

mudez Cedefo; Yiete /feonardo Permidez Cedofo;    
  

: Mara Dolores Bermudez Cedefos ya gi ueva? Juan Cermenia 

Bermudez Cedefo; todos ecustórienos, de estado civil sol 
  

ed ; . 
tera ds profesión estudiantes; están domiciliados en 
  

ac 

la ciudad de Santo Domingo de los Colorados; mayores de 

  

edad y capaces para contratar.- S 3 GUNDA .- ESTA- 
  

TUTOS SOCIALES." ARTICULO PRIME.RO.- DEMO D:A- 

  

e . «e 
CION.- La convafla se denomineara As. 
  

DEZ CEDELO CIA. LTDA, de nacionslidad ecuatorima, por 

  

      lo tanto. se regirá vor les leyez ecuatorisnas, los - 
  

r



  

  

1 presentes cstetutos y bajo ¿:tu denominación yo ni 1CU- 

2 LO SEGUNDO ,- DOMICILIO: - +] donmio” a 
  

romilieo de     

  

pal de la comvaj la, será la ciudad do Sato 

  

“— NOTARIA 24 , 
r. Jorge Avecillas R. 4 los Colorados; pero podrá establecer sucursales, agen- 

TIA > : - e 

*u 

    

* cias o delegaciones en cualcuier lugar áentro o fuera 

  

6 del pafs+- ARTICULO CPERCER'O0.- PLAZO DE BURA- 

- a . » pa $ 

7 CION.- El vlazo de duración de la compafíe, scra de - 
: : 

treinta 3, contados a partir úe le fecha en que  - 

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

8 

. . » , , 

9 quede legalmente constitulda, vor su inscripcion de 

10 la presente escritura en el «esgiztro mercantil, vu - 

0 11 _Giendo prorrogarse O disolverse anticipadamonte , por 

12 nesolución de la Junta Usneral de socios.- ARTIC ULO- 

13 CUARTO .- OBJETO 2S0CTal,- El objeto Social de la 
ero 2222 al 

ne > “ z . 

. compafíla será: ay Imoortar. exportar fabricar o co- 

14 

15 mercilizor al por mayor y menor materias pr ias s para 
EPA RSS - x A A A A e SEZZ 

16 18 construcción volcoloneca as a da inmobiliaria . Rea 

a. MEENIDA h a ERES SR DP son SUMARIA 
  

17 

      

  

  

18 ES ROS Pm 250% a 

0 , finalidad, la comoatíe podrá realizar toda clese de 
1 

20 actos y contratos, civilos o mercantiles nermiticos 

21 hoi Ley y relacionadas conh su obiesto social, como 
  

       

  

AnTIC:LO Q UINMTO.- CAPITAL 
  

  

Socisl «de la corpafla, es de Sli- 
  

     IL   sucio ( E/. 51120.000,00 ) di- 
AS 

  

COI LLOUES Cid. 
  

vidido. en cinco Gn varticloucioncos de un mil 
a 

, 
ES > 

  

  

  

a . . bos : : 

- 27 El capital social se encuentra intesremente suscrito 
  

28 y pagado en su totelidad de la siguiente Maura 1 - 

      
”
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El aporte en especie, lo regcliza la sefora Cilmea Cecefo     

  

y . . . 

viuda de Bers/udez como conyuse sobreviviente y vropie- 
  

taria del Cireuenta por ciento de cunancióles de los 

  

bienes adquiridos en sociocaad conjurslí y, obrindo en 
  

forma solidaria con sus ocho hijos meyorss do efsd y 
  

_propietarios del otro cincuenta vor ciento por herencia 

  

de los mísmos bienesy en forma legal cy vera efectos Qs 
  

éste constitución mmnifiesten todos los socios nombradeb 
  

” 

que aportan al capitel social de la compafíla IN COBILIA 
  

% 

RIA BERMUDEZ CEDEFJO CIL. LTDA./y por lo mismo trens - 
a omencaceA 

fieren y den en perpetua enajenagión, a- favor de dicna 

n - . > + 
compafía, el lote número cinco Ce la menzana núrero - 

t 
  

veinticuatro, Abicade entre las calles venida tres de 
  

julio y veintinueve de meyo de la ciudad de Santo comin 
  

e
 go de los cororaos Lon el mismo cue se incluyes dos 
  

edificios, dicho lote tiene a la fecha un avelúo co- 
    mercial Nunicipal de CINCO MILLOXUS DE SUCKES;5 que lo   
  

” 

- - | CADIZ CAPI L PNO. CLPIMLL PIO. 
300 tos PAS labia TO PAUCIPI 

Gilma Vds. de Bermidoz S42!552,000Y 5 8 USAN 00 0/4 .600/ 2.552 

Roberto Bermudez C. t 318,000/ " LV. 025, 75 318- 

- ano / 318/ 
Alejandro Bermudez (._ _"_ %138.000/ "317,925," 73, » 

Carlos Bermudez C. " 318,000/ "517,925," 75 313- 

Ángela Bermudoz Ca ". 318,000, "317,925 /" 75, -318/ 

Martena Bermudez Ua "  318,000/ " 317,925 " 78 319 

Leonardo Bermudez Co. " 318,000é "  317,925/ " 75/ 318, 

María Di, Bermudez C. "  318.000/ " 317,2 Sy" 73, S51Y 

Juana Bermudez Ca. Dn 322.000/ " 321.925 / " 135/ 3 

SUMAN : /.51100,000 / /,81094,8004 7.5,200/ 5,100
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hacen como aportación en especiey predio que la so - 
, L 

ciedad conyugal compuesta por el señor kobexto Ber €) 
  

mudez, ya fallecido, y la sevfora Gilma Cedefo, fue 

  

adiuirido según consta úe las escrituras celebrudas 
  

en Santo Domingo de los Colorados, ante el Notario - 

  

Doctor Edgar razmifo P. el veintiuno de mayo de mil 
  

novecientos setenta la primera; y, el veintiuno de 
  

julio de mil noveciec: tos setenta y uno, la segunda; am 

  

bas legalmente inscritas; y sobre las que no existen 
  

ningun gravamen hivotecario anticrético, ni de ningu- 
  

na otra Índole ; así como tampoco se encuuntran embar- 

  

dos; ni con prohibición de enajenar * ni pesa sobre a
 fo 

  

2? 2.2. 22.1. .o.. 
este inmueble s»rovidencia judicial, sue limite su vle- 
  

no dominio, todos estos antecede::tes se acreditan con 

  

el Certificado otorgado por el sefor iegistrador de 
  

la Propiedad del Cantón Santo Domingo de los Colora - 
  

  

dos, que se £djunta coro cocumento babilitantes 51 in= 

mueble materia de aporte «£ le compofíla tiene una su - 
  

peruicle de terreno, de Un mil cien metro. cuadreuos; 
    Ll g4ismo que a actual i 

¿ 

nd: sy- N VA T E, Avenida veintinueve de mayo, en 
  

una extensión de cuarenta y cinco metros de longitud; 
  

S U R, Avenida Tres de Julio; en una extensión de treln 
27 

ta y tres metros de longitud; ES T predio del se- 
  

26 

27 

28 

  

For Vicente Cevallos Zión, en una extensión de treinti+ 
  

tres metros, cuarenta centímetros; 0 ES PE, La "Y o" 
  

del Indio Colorado, en una extensión de dieciseis me- 
    tros, noventa centímetro: de longuítud; La presente -   
  

”r
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ar er a A . , e y > + aa , trengfcrensic se hbeco coño cuerpo elorto peso ga AY]. ¡GUN 
  

: YA ur ad S + Y +5 Y Ae voy vr el a e cioner su canida de vn rnil cion motros cCuLdrnidos, ce - 
  

de 

Ld . . . . a a 

eún escritura, enel miso que se ínclo,es doz eú fio pr
 

P 

  

cios existentes en el inmueble, con todorz sus usos, - 
  

costumbres y serviaumbres; los smortes decleran que se 

  

someten al saneamiento por eviceión conforme a la Loy 
  

z y menifiesten que a Dos f3
 - . fp A ml 

> de transforír a le cormmeñlea 
  

a . . s > . 

en su dominio y posesión como cuerso ciorto y de acuer 
  

do € lo anteriormente anotado, irdican cue ol enorte 
  

del inmueble se desglosa «ue la sicuiente tuanora Ve - 
  

Superficic del terrenos Un mil _ clon metros cuLdraos.- e . 
  

Un míl cien metros, a rizon de mil sueres cada metros 
  

cuadrado, son: Un millón cien mil sucrogy/e ÍDI 1010 

  

NUMBRO UNO: Situado en Avenida tres de Julio, número 
  

odio ctentos ochenta y seis, tipo de construcción Hormi- 
  

gón Armado: - Planta baja, doscientos diecisiete metros 

  

cuadrados; doscientos diecisiete metros cuadrados, 2 - 
  

razon de dos mil setencientos sucres cada metros cua- 
  

? 

  
drado Soni «uilnientos ocientia 3. cizco mil novecientos 

  

sucres; MEZAYÁNE + Doscientos diecisiete metros cuadra- 
77 

d0a.- a rezon de dos mil setenientos sucres Cadsz metro 
  

cuadrado; Son Quinientosochenta y cinco mil novecien- 

  

  

tos.- PRIMER PISO ALTO, Doséientos sesenta y dos metros 

cuadrados.-. Doscientos sesenta y dos metros cuadrados, 
  

a razon de dos mil setencientos sucres ceda metros - 
  

cuadrados Son. Setecientos siete mil cuetrocientos su- 
  

cres; SEGUINDO PISO ¡po -- Doscientos sesenta y dos me- 

      tros cuadrados [( Terraza ).- Doscientos sesenta y dos 
  

”



1 metros cuadrados, a razon de Un mil soiote:to. euctes 
..z We Co 

  

> cada metros cuadrado. Son: Cuatrocion 
  

  

mil doscientos sucres.- Ve LOA TOTAL PE 
: 

  

NOTARIA 24 am . : 7. Jorge Avecillas R. 4 RO _UKO,- Dos milones doscientos noventa y ocho mil cua 
  

trocientos sucres.- EDI+* 1070 NUMERO DOS, Ubicado en 
  

Z Avenida veintinueve de ¡iayo número llovecientos seten- 

  

-- > ta y nueve.- Pla A BeJa: cionto setenta y dor metros 
  

» cuadrados.- Ciento setenta y dos metros cuedrados, a 

  

9 razon Ge dos mil cuinientos scuecres cada metros cuedra- 
  

a 

0 10 do, Son; Cuetrocientos treinta mil sucres.- Apo NIE O: 

11 ciento sotenta y dos motros aurcridos »- Ciconmto sactenta 

  

  

52 y dos metros cuadredor, e euzon de doz mil uiniertos 
  

sucres cád: mebro cuadrado, son: Surirocieontos treinta 
13 
  

14 mil sicres.- an PIO LID: CLosclentos cuetro me - 
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O2 ¿80€ Cul. -0€4 £ Pe zon 
15 
  

so . . o a 29 : . ' r ve cos Tull culiiertos susros eric ociros cuadrecos Don 
16 
  

. 2 Cam. e. E e, . Late lez mil suspes; AS ¿130 ¿us Cl orcien- 17 euinicntos so
 

  

bos curbtro nevnrog enmnadre.os Ll arreze Ji Loecsiootos - 
18 
  

  

  

  

CULTO MaLrosS CUE P.COB), 1 Pron (£ 22 11 selectos 

19 7 

So Laa y diera Lor vada 

Ni — 7 T_ 
. vr ts Luo. hos : ia 

Z 
cialertez o pove 1 y esla 

           

  

mil cutrocientor e cerses.- VOL 1d Mot nom o 
  

  

  

ALI TL Ya TS a rr ”.. . - RN 
Pkolrsr- +hnbi0; GN MALO. Ol ad DILO Eg fr 

Y 

' ne e Doe ito acateoscras rin te ps 37] 
Us "UE BOS Ma LOs SAS LOVE ad : 

- - e - , e vo ATA - y . E] Z “- cuegtroacióon to ED SANDS lo 1. 1 E Ge AL 1107 

  

sn e . naa er - r . > rta? Lo , A ecioientos ovant cr ride CIL Udo O. a 7 

      28 DOTA L 4. Cinco MilLLOLOS MOVE De 7 mot. rí1 Ocho-" 
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ciocntos suecros4- El avorte de los bíenca inmuebles a 
  

a 

A 

la compafíz es defóIiCO NILLO::S, ROVENTA Y GUS TIO 

Q
e
 

  

HIL OCHOCLENTOS SUCHMS.- Los aocios aclaran “ue el a- 
  

porte en especie, bienes inmuebles, han sidoAvalua- 
  74 

dos vor todos y se hallan de acuerdo con el valor an- 

  

teriormente indicado; y, Que responden por ellos ante 
  

terceros. Los Cj% Áco mil doscientos sucres de aporte 
  

en a depositárá en una cuenta de integra- 

  

ción de capital a nombre de le compafía en uno de - 
  

los Bancos de la Ciudad de Santo Domingo úe los Colo 
  

rados; y, el certificado otórgado por ésta; se adjun- . 
, 

  

tará como documento habilitante .y// ARDICULO SEX 
  y 

TO ,- CEKTIFICADOS DE APORTACION.- La comosfía, en- 
  

: sm , . trerará a cada socio, un certificado Ze aportación, 
  

> . 

en que constará necesariamente, su carácter de no ne- 
  

gocialble y el número de participaciones que por su 
y . 

  

aporte le corresponden. ARTICULO  SEPTIXO .- 
  

¿CESION DE PARTICIPACIONES, - Lasperticipaciones que tie Si 
a 

  
a 

ne el socio de la compafiía pueden cederse a otro u o- 

  

nt 
tros socios de la compal la, o de terceros únicamente 

  

no. a .- * t . 
con el consentimiento establecido en el artículo cien 
  

to quince de la Ley de compaf ías Las verticipeciones 

  

  

que tiene cada socio son transmigibies vor herencla.- 

ARTICULO OCTAVO ,- AUMENTO Die CaPITA4L.- Cuendo 
+ 

  

se ecordare aumentar el Capital Social por cualcuie- 

  

ra de las modalidades permitidas vor la Ley, los so- 
  

cios tendrán derecho de preferencia para suscribir di» 
      
  

» . 
chao almento, en proporcion a sus avorte sociales, - -] 

” 

ná : E
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> SOCIOS.- Los socios tendris los deberes y derocuos 05- 
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NOTARIA 24 PodrÉ: as Sa hist. o y : j .Jorgo Avecillas R. 4 odrán concurrir a las juntes genmreles de socios, ver+ 
  

sontlmeto o vor roeóúlo de eoprcsentanto, en cuyo C£30s 

  

6 la roor cemtuciór la conferirá vor escrito vera cada 
  

junta, sílvo que el representante, Ostente Polar Uene- 
  

  

  

  

  

12 Los pon TIC LO Lo Y 

  

   13 
  

: Cconorad Ge sogdos y comio ore vla co. 1 219 Joonte y 
34 LS... 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

r 22. 2 ¿Eon > o z a £ A O LOPE E RO de UN Cos 

= y A£ TY 

10 - oda OO LD. 

7 > . Y. 
5 Y Le 53 + kom z e 4 A > ” 17 Y Gurmadsles de dond Crnly OL LACA Or 

+. e. tos loc lmertea O eexl En 
j 18 DA FOCLOS ST AMCEES COULD Cy O OA OL 

- n, 2 - - 
FUN v3¿ > , A r : , tos . o. £ ”- ” AO Su oe a (Lo LON, ul a cc rs ol. 

STO eletigos 2 210 iros! LO 

- . A . o. e os 

NA z FORT arry DO 

x . > cr / a 
E E O 

2 e - » o no. . 
TODO, UL LDL LLOC IL LO VIS 2 
  

  

  

  

  

. o > ce os ch > > E no Dr ; , 2 

r - A 
a ys PEN "e A aro a Z a AN r o ” o CA 

=> 26 Tuta OGMNO ESO LO - io as z o . . A 

” o 
e 7 r Brno dos ? - as 3 > mon vb usd reside rrioy 0. 2 e SRA A LIA 

27 
  

cue dobe oresicirlea, do ones sus mMicioros, cual se -     28 
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z A ; , 7 . y 4 , procedera cuendo falto el secreto. e ICU LO 0 
é 

Y GCiMNo0- 3601000 .,- Claois + Juas Cl unn. 
  

Las reuniones de lus vuntas Generules sor ordinarias 

  

y extraordinarias y se reunirán ez 81 domicilio prindi 
  

pal de la comvafÍa, previa convocatoria hecha por el 
  

Gerente, salvo el caso señalado en la ¿urte final 
  $ 

del artículo siguiente de los presentes estatutos.- 
  

, . . ?¿ - e 
Lé, oramartas se pounira por lo rmencs una vez al afd 
  

dentro de los tres meses poBteriores a lea finalizació 9)
 

  

Es 

3 . ' . $ » . ne 

del ejercicio economico de la comunes la, vara conocer 

  

el balance :mual y las cuentes ue »rusonta el Geren- 
  

te; decidir sobre el reparto de las uti. 2 H
 

P
e
 

Da
 

E cs y la 
  

. . > - “a - e 

formecion el odo ce reserva leswT. asi eomsuo los - 
  

demís purtos sefalados en la convotatorida.- Las ex- 
  

. . 2 y - 2 
traordirarias se reunirán en cual uier £poca en cue 

  

fueren conmvocades.= on las notes fencrales, ter to 
  

. . z 4 . ,-. ? z 
orcinarias como extraordinerii.s, solo pedrán treterse 
  

asuntos puntualizados en la convocatoria bajo pene de 
  

in , . - : 2 A 
cortóno es iotaes e Juntas “cr: docoo o Jlevevran 
  

z .o, . r . Ñ > . 
en hojes moviles eszcriter a máquina; y, de acueríáo 
  

al artículo veintióos del iezlame: to de Juntas Uenerea- 

  

les Cde socios y aceionictes , ce conformidzo corn lo + 
  

€. Py . " La de 

cue establecen las últimes refornes, al vrorslernento, pa 

  

. = . o: arnes o. e , s 
oubliceóo co cl hesietro Uficii cura trenaiodos 
  

L 

sesenta y seis de ofice de tovieriiros ¿s vl LA NMOTECIO NA 
  

to3 ocne La y os. ANTIGUO Zn im do DP 

  

CGCERO.- los Juntes “oneralos, Orcipvarías o muito ov- 
    so . * ? .. a A , 

divarics, sorén convocaclrs por 21 Gerente, non On: -   
 



q 10 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

-. 3 - 

1 días de anticipacion vor lo menos 1 día sefiplado. para. 
TE 5 

.? - ; . . . - 
, 2 Peunión, al domicilio roristrado en ls comoatla 

3 mediente notificación vrivedo, dirigida a cade socio, 

NOTARIA 24 rs . ; bre sr. Jorge Avecillas R. 4 de la cuel se Cejirá copie y constimcia de la notifica 

e. . y pl e 
ción en los archivos de la corwmef 1la.- En le convoca - 

5 
4 

z + en . , 

6 toria deberá expresarse cor claridad y precision, logs 

- > asuitos a tretarse en ceúga junte.- No obstar:te lo dis” 

le Y 
puesto anteriormente, la Junta “eneral se entenderá 

8 

a , . . t 
9 legalmente convocada y avedurá velidemente constituida 
  

en cuelcuier tiemnvo y en cualcuier lugar Centro cel 
  

territorio nacional; nera tretar cualcuier esurto sien 
  

  

  

11 

12 pre que esté presente todo el capital social y los a- 

13 sistentes; quienes doberín suscribir el £cta, ba jo 

: sanción de nulidad; acentindo vor urenimicdad la cele- 
14 LL 

. > 2 y « A A 
15 bracior de la tanta Á asin .0uLO DECITRO>- =-- 

7 

CUARKTO ,¿- UORvi,- La ¿unta “eneral,, se considey 

  

  

  

  

  

16 

ed + A . -. e + - . a . a -. 

rara validerente constiinida cer deliverer en crimere 
17 - 

18 convocatoria, cuerdo concuecan £ ella, socio. cue re- 

19 presemnten nor lo menos el sitenta y cisco por ciento 
  

        
Wwe.rco de cocice prerento, debiendo cxore 

3 . AR; Sl / 

NS Rie así en la corvoceatoriaJ- a. LICULO DECS I- 

  

PS
 

  

  

  

  

  

      > te 

AS +. 22 
¡e É A / - XT - _ o e ma nr y . - . . 

pa — e 2x0 == QUITO ce 1... Ornfa DECIAONIS - Las cenl- 

E: Lew 23 Ja] 
La E 

0 PM) . , e: nos . S, ARS siones que adopte la Junti Ce sral de Socios, se toma- 

7 A / lao NY Z ¿ 4 3 .- a . 2. 
So. a rá en mayoria absoluta de loz vovosz concurrentes, los 

25 

- * A y 
” 26 votos en blanco y les abstenciones so sutreran e le me- 

27 yorfa.- Las resoluciones ¿e le Junta General sos ebli 

satorits pere todos lors cocios, inclusive dura los - 
28 
  

r
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no asistentes o nera equellos mie votiren e contra . 

ANTICUILO A SC01HO-5bBXVY0.- DIATCUO YOTO 
  

a a. e... . 2 » . 
For cada participación de un mil sucres, el socio ten- 

  

drá derecno a un voto.- ARPÍCUL DECICAOs SEP. 
  

TIMO .- DEL PRESIDENTE. - El presidente, durará dos 
  

afos en el carro pero nodrá ser indefinidamente reele- 
  

s ido, para ser presidonte se requiere, tenor la cali - 
  

dad de zocio.- us fericiones se orolonfarín hesta scr 

  

leralmente rcomolazado.- MisvÍouLO DECILSBLO - 
-   

OCTAVO ,- AÚPETBOCIONES Doll PkovIDRATE,- Son atri- 
  

buciones del Presidente :- a)- Cumolir y hacer cuwiplir 

  ph 

las resoluciones Co la Junta General; b)- Suscribir - 
  

conjuntamente con el Gerente, los certificados de apor- 

  

. .. 1 - o — . 

tación y les actes ce las Juntas cenoralos; 4)- Presi- 

  

  

, , ú ; 
dir lus sesiones Ce la Junta onevsl; A Intervenir 

Conjuntemente con el Gere-te, en le couwore, vesuta, hi- 

  

poteces del inmueble; supervifsiler l:ís opereciones ce 

  

: e Y, , ae 
la mercha económica de la compaf ly e)- Subroser 31 Gex 
  

rente, en cero de Falta, eusencia o irmedimento ternpo= 
  

.. . 2. ? , 
ral o definitivo de este haste ser lo “e.mente reembla- 

  

> m -, - , o o» 
zedos fÍ- En Ceneral , los demás etribuciones ue le 
  

e e confiero la lcoy, estos estatutos ¡y la Júnte “ereral de 
  

  

Socios .- ARPCÍC ¿LO / DeCIÍic0-00VR 00, kp- 
7 

  

s 

ar yr 

aura A / . .* , . .o. 
PRES. TACION LECAÁL¿* La representación lerel, judicial 

sera ejorníidas vor el Ss 

  

. no. - 4 
y extra jucio la compar 

Gerente, ARCISuULO VIGESICO . Ll Otis TE. 
  

Fora ver desioiado Geronte, se pot: 
      > . > - 

dad de socio, la durucion en el c6.2o, 821. Ce Cor 2- 
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28 

fos, pudiendo ser reelepido indefinidamente.- El _non- 
  

Sé
.)
 

. y » A. >, 2 bramiento de Uerente será firmado vor el Presidente a 
  

caso de ausencia o impeuimento temporal o definitivo 
  

del Gerente; lo reemplazará el presidente en todas 
  

iS 

mo VIGCESTHO PRI atribuctones ./ÁRTICULO 
      

    
R 0.- -SQ Cd    

nt 2 la conmpafia, jua: 
  

  

  

zar todos los actos aumiuletrativos cue l.s corre spon- 
  

  

dan; c) Presentar a consideración ue la Junte Usneral » 

de “ocios; el presupuesto anusl pera sastos penerales, 
  

osas s y 

sentra una vez al afo, a consideración de la Junta Ge- 
  

neral de Socios una memoria rezonada sobre la situa- 
  

ción de la compafla, acompafada del balance inventa - 
  

rios y cuentas de pérdidas y ganancias; así como la 
  

propuesta de distribución de beneficios; sr Men e jar 
  

los fondos y bienes de la compafía bajo su responsabi- 
. 
  

lidad; f)- Litdar que ge lleven los libros de contabi- 
  

lidad, de Actas y de socios de la compafÍa; Y Efec- 
  

¿ufr toda clase de actos y contratos y operaciones cor 
  

o. 
/lpeos on otras personas naturetles o juridicas; susy- 
  

ir pagarés, letras de cambio y contretar la clase 
  

  

Y 

CU oracion a: firmar facturas y más comorobantes 
a , E 

. * 2 nt . 
y relacionados y fines de la compaf la; celebrar contra - 
  

to (a
 de trabajo, etcétera.- p/- Responder vor los bie- 
  

/ 

y valores así como dinoros, arcnivos de le a]
 1 o “A rompa-= 
  

Fla.- ARTICULO 

/ 
FONDOZ DE AESERVA*- 

VIGES1INO-5EG0U0LDO0.- 
  

La fe fovmará un fondo de re     coro ar 
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- , sl €. e 0 “Y - - z > BOc0Va; nosta que se ulesno: c2 do sono; Lois 

DOLO uisoee vol coi tal social, par ye clesia, Yi 

cad SY 1 osa E Po .n .o: tl > cuda anuclióida se vegrogaráa de lus ubtiliduo so liqui - 

  

  

das y realizedes un Cinco por clic. La Junta Gens - 
  

a 1 2 ? Le , ca . 4 
ral. de gocios, podré constitulr, otros Fondoz Ue re- 

  

serva pera los cbjetos enc ella A ASILO 
4   

VICEDIMO -TEBCERO .- DEL COMISA4A1IO,- La 
  

Y 

> E a o . . ¡ * compafís, tendrá un comirerios “uo sera designado Dor 

  

pa , . e - n 

la Junta Úúsneral co vsoslos, vara mm soriodo de un afos 
  

+ ., . a ca. A Ce 
y tendrá las atribuciones sePeledas en la Lo Ladin 
  

TICULO VIGESISM 

  

+ 4 ei NN Sd .. . 2: .- 
LIQUIDACIÓN .- La conmnaf ie podra + Jeolverso o, liruidar 
  

se em cuulguiecr momento sujetíndose entodo lo dis- 
  

om 

“Y . ol : t ? a pe puesto 6 le Ley de combat as .- fs d..te General debe 

  

zos Lar nica dan or ema el otdhma a ade 
Pa a«esifmep Un liqiicador Y as cvtribuciones, acsisna 
  

Y 
: a E Loan e Er APTO 

ción que coGré recacr er el Conouto A anúPic. Lo v I 
  

GESTHLO-9UUIIT Or Y UNOS, ea nambrea 
  

.como Gerente de la cormpaf £y €l eofor alejando 0P- 
  

mudez Cedefo; y, G no/Érosido ¡te a le sefora Gila Ce- 
  

defo viuda Ce Leraddez. £e designe el voctor Lules la- e 
Ls HUA 

  

. > * o e . A q. - rrion vara que reulice todes les eestioneslormiles pa- 
  

  

. 2 . : 
ra obtener la aprobación de éstos «stutuios.- Usted, 

E $ 52 e o na £ Y 
setos lotario, se dionará agroror lus cana laivsy- 
  

las de osvilo; vara la comoletea velidez y elicinia de $ 

  

éste instrumento. HasTí ¿001 Lo Leda 
  

+ . , t : . ot . 
Loctor kuis Ce-vióon 4%, matriíicule. .n mil cusirocien- 
  

: , - as :? 2 Qe 
tos cuarente y/ants ec Para la celobracio: Go esta 
    escritura, se observaron todos loz crocentos lecal=s   
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10 

1 

12 

13 1 

14 

15 

16 

17 

a de : y “fue a los - comparecientes —, 

IÍntegramente por mí, el Notario, se ratifican.en ella) 
  

y firman conmigo en unidad de . acto de todo lo cual 
  

doy fe e sisas ) Gilma de Bermudez .- C.l. núme 
  

Y Q) 
ro. 170181428-8 C.T. 068336 ( firmado ) Roberto Bar- 
  

mudez C.. C,I, Nros 0903374015 Ct, 160639 - ( firma- 

do 1D rlejanáro Bermudez - C.I. 0902572023 CT. 044608 
  

- ( firmado $2) Carlos Bermudez Cel. 1704671013 C.T. - 
  

Y 

  

$ 

-Nro. 028028 - ( firmado incota per dez C., C.I. Nro 
Y 

090353598-7.= C.T. 068427 ( rirmado: PÁtart ena Bermu- 
  

-- dem C+T. 0902504453 C.T. 123428 Y firmado ) Leonar 
  

do Bermudez C.I, 170414714-7 -£.T. 152861 ( firmado ) 
  

Orarta D. Bermudez - C.I. 0906026156 C.T. 017447 - 
  

( firmado O ruana Bermudez -C.o - Col. 170691770-3 
  

C.T. 580954 firmado ) Dé tor Jorge Avecillas Rente- 
  

- ría, Notario vigórimo ¿fárto de este- Cantón ( Hay un 
  

18 TES:- BANCO DEL a, - Sucursal - Comprobante 

19 

sello ) ,= DOCUMENXTOS HABILTTAN 

  

de depósito.- Número cúarenta y un mil trescientos 
  

ME y cinco.» Geanto Domingo a dos d e Íunio de mil 
  

  

  

de Plazo Menor.- .Intefrración de Capital.- Certificud 
  

«cero trescientos cinco - v/ Recibido del sefor Alejan- 
  

dro Bermudez , para integración de la compafía _" INMO 
  

BILIARIA BERMUDEZ CEDEFO CIA. LTDA.+.”. con los siguien 
      - tes socios y aportaciones.- Según detallo .-/Áomos re- 
  —k 

”
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2 

” Lí Cedeño viuda Bermudez - Cuetro mil seicientos sucres- 
  

Y Ingeniero Roberto E. Bermudez Cedefo - setenta y cinco - 
  

sucres Y Doctora Angela Bermudez C. - setenta y cinco su- 

  y 
cres - Ingeniero Alejandro Bermudez C. setenta y cinco 
  

Z 
3 

Onoctar Leonardo Bermudez C. - setenta y cinco sucres - 
  

(4) Ingeniero Carlos. “ermudez C. - setenta y cinco sucres - 
  

  

- G. Bermudez C. setenta y cinto sucres.- Total :- Cinco 
  

mil doscientos sucres .-. MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMIN- 
  

60 DE LOS COLOBADOS.- Santo Domingo _a veinte y tres de] 

- Noviembre de mil novecientos ochenta y tres .- AJ - tres- 
  

cientos treinta y uno - Ochenta y tres.- Señor - Kléber 
  

Paz y Miño Florez - ALCALDE DEL CANTON - Presente , - 
  

Señor Alcalde:- En atención a lo solicitado por la sefo- 
  

ra Gilma Lucila Cedeño viuda de Bermudez Cedefo, en comu- 
  

nicación de fecha diez de septiembre del presente afo de 
  

míl novecientos ochenta y bres, tendiente a obtener la 
  

autorización respectiva por parte de la Ilustre Munici pa- 

  

lidad del Cantón para traspasar el gravamen hipotecario 

que pesa sobre el inmueble ( casa ) de propiedad del*se- 
  

fior Roberto Bermudez Arturo, fallecido, a favor de la 
  

INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. - LTDA. me permito ele- 
  

- year a su consideración el siguiente informe legal;z- Me- 
  

diante escritura pública celebrada el día veinte y uno del 

  

mayo de mil novecientos setenta, ante el Notario Doctor 
  

- Edgar Pazmifo de éste Cantón, adquirieron los esposos Ro-     
  

”
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berto Bermudez Arturo y Gilma Iucila Cedefo ña los vende- 
  

dores cónyuges César Alvarez Toscano y María Guadalupe n 
7 AY 

Pérez, un lote de terreno de la superficie de un mí1l s14 
  

te metros cuadrad = 

deros y más condiciones que se expresan en dicho instru- 

mento, en la que además los compradores se obligan para 
  

- con la Ilustre Municipalidad.de este Cantón el pago de 

las obras de Urbanización , por lo que en forma señalada 
  

constituye en hipoteca a favor de la Ilustre Municipa- 
  

lidad el lote que adquieren . La Referida escritura se 
  

encuentra debidamente inscrita en el "egistro de -la Pro- 
  

piedad de este Cantón, con fecha dieciseis de junio de 
  

mil novecientos setenta, gravamen que se ercuentra pen- 
  5 

diente hasta la fecha. En el lote de terreno adquirido 
  

por los cónyuges Bermudez - Cedefo se ha construído una 
  

casa de tres plantas, que sirve de habitación a la vami-. 

lia Bermudez Uedefño, El compracor Roberto Bermudez Artu- 
  

ro ha fallecido el veinte y cinco de abril de mil nove- 
  

cientos setenta y ocho; y, en consecuencia el inmueble 

en referencia, la mitad le corresponde a la viuda sefora 

Paola Cedeño ye el resto u otra mitad pasa a los 

L by, falidad de nerederos.- La viuda sefora Gilma 

Gácla Cedefo y sus nijos: Roberto, angela, nlejandro, May 

  

  

  

e Leonardo, Carlos, María Dolores y Juana Bermudez 

; 

Cedefo, constiuyen la sociedad denominada " ITNMOBILIA HIA 
  

BERMUDEZ CEDEÑO CIA. L'DA.". incorporundo a la socie - 
  

dad como capital social el inmuevole de la sucesión del qu   fue Roberto Bermudez Arturo, subrrogándose la Compafía   
  

-
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|-- día.- Atentamente, Doctor Miguel Adolfo Jurado Avilés+ 

. en les obligaciones « sobre el inmueble antes = 

descrito y ela que se halla gravedo con ja hipoteca a fa= 
  
  

vor de la Ilustre Municipalidad, por el pago de obras de 

-— Urbanización En consecuencia, aste Departamento Legal, 

estima procedente el traspaso de la hipoteca, a cargo 

  

de la Empresa INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA 
  

y como pergona Jurídica, debiéndose para el efecto ele- 

var aa escritura pública,.en'la forma previta por la - 
  

  

- Ley, - Dejo de ésta manera mi obligación, dejando al 

mejor criterio del Ilustre Concejo de su digna Alcal- 

  

Jefe de la Asesoría Jurídica (.firmedo ) Ilegible - 
7 —. — 

- ( Hay un sello ) .- Santo Domin ngo, noviembre dieciochor 

  

áe mil novecientos ochenta¡ y tres.- ¿Astor Re is tredor 

de "la Propisdad:- Sírvase contertrab al píe de la pre- 

¡. _ sente ur certificado de hipotecas, gravamernes y prohi- 

-  biciones de enajenar, que afecten al predio situado en 

- la parroquia, de éste Cantón, de propiedad de Roberta 

  

  

Bermudez Arturo, el mismo. que lo _adquirió _por compra; s 

gún escritura otorgada el rá uno .de mayo de míl - 
  

A 

novecientos setenta; legalmente inscrita el «dieciseis dd 

  

s 
ES 

. 

junio del mismo año. 32 Ástrarecrito Pogistrador de la 
LINA 

  

  

La Propiedad del Cantón Santo Domingo de los Colorados; - er 

legal forma cert : 

hipotecas y gravamenes, desde el veinte y cinco de a- 

  

  

gosto de mil novecientos sesenta y slete, fecha en la 
  

lo cual ésta oficina entrá en funalones,; hasta la presente     fecha; para ver los gravamenes hipotecarios, embargos 
 



  

» 10 -» 

, y prohibiciones de enujenur vue afecten al iremoblo ope. 

R
T
 

po
a clon:udo on la solicitud enterior, cl idsuo ¿ue tido una! 

  

euperíicios de un ml siocto rmetros cusdracos de superfis Y 
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| . to Tulio Bermudez Arturo y Gllma Lucila Cedefo Reyna, e 

qe
 

  

EN quirido por compra al sefor Clsar Alvarez Toscano» modiah 
  

- te escritura celebrada el veínte y uno de mayo de míl no» 

  

vecler:tos setenta, ante el iotario Doctop Edgar Pazmifio 
  

o inscrita el dieciseis de tunto del propío afos= Por os 

| 10 tos úatos se encuentra lo sisuientez- a foj 

| O 5 úoos del e isuro de tentencias, tomo dgéctmo quinto y co 
| 

fecha veinte de lieyc de mil novecientos ochenta y uno» 

    
  

| 12 
  

  

13 halle inscrita la providencia dictada p E 

mo Octevo de lo Vivil de ¡íshnincha; el A de mayo de 

propio afoz medianto la cual concede La Losoas En eCoct1va 15 
  

  

16 de los bienes defados por el. 
y 

TO» € favor (e la sefora Cilma Cedefo viuda de Bermidoz y 
=/ 

| de su aljos, hoberto, ángola , Aldo jundro y turi nas Leonaza 

17 

18 
| 0 do, Carlos, sevrÍe Dolorosa y Juane Corma:ia Bermudez e 

pd lo AER pro 38 dejundo a selvo 01 derecho de 
A 

] En 

    
  

   
   

  

   

y Estuctonado, : mjuedu hipotecudo a favor áel Municipio de 
  

a 75) to Guntón, con el objeto de ¡mruntizar el fiel oumpl1-   

Ando: :bo de la obres de urbunizcción.- Santo Doningo de don 
  

  

ley un vello y, Ji ada UUICIraL De 30 DOMINGO. 
Y 

Título de Crócito = Paro cl sefor Imobiliaria Bormdez 
  26 

27 
  

Geío Cías Ltdas- lor 4loubals ue Irmucble, uviso * 002483     28 
  

a «Cors vo hace constar que el rua Y 
l
l
e
 

e
 
i
s
 

le
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Otorga Cocofo Gilma Vdus do s“ermudoz. ¿recio 551094.800,00 
     

  

   

  

Lipe w4opule S5/ eSLe1OS - Delensa Heotonal 5 «100139 = LO» 
  

oulez Lueolaros / 009379400. - “gue rotable e S/e208379 
  

Total -» elento dos mil cromosoma y cinco.” 19 de 

“ayo úe mil noveciontos obte tersa ( lay Án 

Enmendado - 5 - WI A 3/7 

edo ante mi, on fe 20/¿10, con. 
Y 7 

fiero este CRA COPIA CEKTIPMICADA, sollada y fir- 

meda en quito, s los diecinueve dfas del mos de DicLembre 
LOS 

a CON y 

de mil bes Pasai Qs tren/ 
4 Z 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

A JORGE AVECILLAS nu ala 
HOPaAR LO VIO:.S 140 GUAPO 
  

-4+ lo dispuesto peor el — 

  

  
  

  

la compañía INSOBILIARIA BEBNÚÓDES CEDEÑO CIA, LIDAZ al. 

  

——aergen ae lamatrigs 

Quito, »s 46 HRpa ds 1.9054 , 

dl o St PES (7 o 

e, A 

Sóo e Avegh  SORGR AVECILLAS RENIPERIA 

  

  

  

  

  

    €ESTIFIGCO: Que en esta fecha y de conformidad cón lo SS 
 



encompeto en la *?esolución £ 

  

de Cenpañías de fecha veinte y nueve de enero del actual, po 

medio de la cual aprueba la constitución d c 

da denominada " INMOBILIARIA BRMYUDEZ CEDEÑO Clád. LTDA" con 
  

denicilis en esta ciudad de sante Demingo de los Colorados, = 

cen un capital secial de cinco niíllones cien mil sueros ( £/4 
  

5'100,000,00), La inscribe en el *eristro de Comercio, Aetos 
  

y Contratos Mercantiles, Tome Décimo Neveno, Se £135 un extr 
    teo de la misma para conservarlo por seís neses de 
  

la 'ey. Se archiva una copía de dicha escritura y de igual fo 
  

ma se inscribe "a resolución antodícha de acuerdo con la mismo 
  

n 

1 

Queda an>tado en el libre Repertorio baje el ff S2fpe 

Santo Domingo de los Colorados, a diecinueve de abríl de míl 
  

novecientos eshenta y cinto.» NM Registrador Mercantil | 

    

18 

   
AE /Je37 A ERGAMTIL Ad 
    

    

  

  

20 

Cantón 515, 000- 
EN RESTA FECHA SE INSCRIB 

DE PROPIZSDAD YE SEGUNDA CLASE TOMO DÉCIMO NOVANO.—QUEDA ANO: 
  

EN EL LIBRO REPERTORIO BAJO AL 4 1039 
  

22 
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